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CRITERIOS PARA 

RESOLVER EL CONCURSO 
 

 
Nº PROCEDIMIENTO PUI/2023-094 Nº PLAZAS CONVOCADAS 1 
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CATEGORÍA N3.1-Investigador Iniciado F. CONVOCATORIA 27/03/2023 

DEPARTAMENTO Informática e Ingeniería de Sistemas 

CENTRO Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

 
 

ANEXO I 
 

La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada el 14 de abril 

de 2023 en Zaragoza, establece los siguientes criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que servirán de 
método de cuantificación para los miembros de esta comisión. 

 
CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 

 

Apartado 1 – Titulación: hasta 50 puntos  
- Grado en Ingeniería Informática con especialidad Ingeniería de Computadores o Ingeniero Informático con 

asignaturas relacionadas con la Arquitectura y Organización de Computadores  20 puntos  
- Máster en ingeniería Informática o similar      30 puntos  

Apartado 2 – Conocimientos: hasta 25 puntos  
- Conocimientos sobre jerarquías de memoria 
- Conocimientos sobre simuladores gem5 y ChampSim 
- Conocimientos sobre tecnologías de memoria no volátil 

Apartado 3 – Experiencia profesional: hasta 25 puntos  

- Experiencia en simulación de jerarquías de memoria sobre gem5  
- Experiencia en diseño de jerarquías de memoria: algoritmos de remplazo y prebúsqueda hardware 

Nota: En el caso de que alguno de los candidatos supere el máximo previsto para un apartado o subapartado, al 
candidato que haya obtenido la mayor puntuación se le otorgará la puntuación máxima, reduciendo 
proporcionalmente la puntuación de los restantes candidatos (arto 15 del Acuerdo de 22 de febrero de 2019, del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza).  

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.5 de la 
convocatoria. 

 
En Zaragoza a 14 de abril de 2023 

 
 

Presidente o Secretario 

de la Comisión de Selección (1) 

 

 
Fdo.: Pablo Ibáñez Marín 

(1) La firma será preferentemente electrónica 
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